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RESOLUCION del Tribunal de Cotítrabanáo y Defrau
dación de Gerona por la 'qu^ se hace público el faUo 
que se menciona, ‘

Ignorándose ei actual paradero de Jaime Crusat Polch, Que 
antes lo, tuvo en Gerona, calle Bernardo B^adas, 12; de Juan 
Martín, vecino de Cervere (Francia); Migutí Costa Alberni, que 
antes lo tüvo en Camping La Fresca de Rosas; de Antonio 
Vila Borrás, que lo tuvo en Port^ou (Gerona); de John Har- 
vey Ficher, de domicilio desconocido; de Francisco Torres Juan, 
que lo tuvo en callé San Francisco, Javier, 12, segundo,, primera, 
Palma de Mallorca; de Pedro Bestard Serra, que lo tuvo en 
calle Juan Mestres, 3, primero, tercera, Palma de Mallorca; de 
Juan Colomer, domiciliado en Can Ballet, Isla Formentera (Ba
leares); de Magdaleno Navarro Navarro, de domicillp descono
cido; del Capitán de la embarcación «Sohta del Mar»; Vicente 
Costa Guasch, de domiqüio desconocido; de Jean Laporta, re
sidente en Marsella (Francia). , ,

Se les notifica que el Tribunal de Contrabando y Defrau
dación, en pleno, y én sesión del día 17 de. octubre de 1964, al 
conocer del expediente 221/62, acordó el siguiente fallo:

Primero.—Desestimar la práctica de prueba propuesta por el 
Letrado don Carlos Romero de Luque. " '

Segundo.—^Declarar cometida una infracción de contrabáiMio 
de mayor cuantía, definida en los números I) y 2) del articulo 
séptimo y sancionada en el artículo 28 de la Ley de Contra
bando y Defraudación de II de septiembre de 1953, por im vsh 
lor de 1.280.361,pesetas, con una base para cada autOT de pese
tas 213.393,48 y para cada cómplice de 106.696,74 pesetas. Declarar 
cometida una infracciórí de defraudación de mayor cuantía, de
finida en el artículo 11, 1), primero y sancionada en el artlcu-. 
lo 30 de la Ley, importando los derechos arancelarios la can
tidad de 205.659 pesetas, con uiia base para cada^ autor de 
34.276,50 pesetas y para cada cómplice de 17.138,35 pesetas.

Tercero.—^Declarar que para las dos infracciones y para todos 
los responsables concurre la circunstancia agravante número 3 
del artículo 15, y para Antmiio Vila Borrás y Pedro Bestard 
Sei^ la circunstancia agravante número 9 del articuló 16-dó 
la Léy.*

Cuarto.—^Declarar responsables directos, én concepto de auta 
res de las dos infracciones a Vicente Costa Guasch, Pedro Bes
tard Serra, /Antonio Vila Borrás y Baudilio Marés Palou; dé- 
alarEu: responsables, en concepto de cómplices, a Jatoe Crusat 
Folch, Pedro Puig Puig, Maurido Pont Ferrer y Miguel Costa, 
Alberni. / .

Quinto.—Imponer las siguientes multas:
A) A Vicente Costa Guasch, p<»* éontrabando» una multa 

de 5¿4 veces sobre su valor báse, que importa 1.139.521,18 pe
setas; poi^ defraudación, ima multa de 6,34 veces sobte sü valor 
base, que importa 217.313 pesetas. Total multa impuesta: pese
tas 1,366.834.18.

B) A Pedro Bestard Serra, por .contrabando, una multa de 
6934 veces sobre su valor base, que importa lJl39.821,18 pesetas; 
por refraudación, una multa de 6,34 vecep so^e su valor base, 
que importa 217.313 pesetas. Total mtdta impuesta: 1.35^.834,18 
pesetaá.
O A Antonio Vila Borrás, por contrabando, una multa de

5,34 veces sobre su valor base, que importa 1.139.521,18 pesetas; 
por defraudación, una multa de 6,34 veces sobre su valor base, 
que importa, 217;313 pesetas. Total multa impuesta: 1^356.834,18 
pesetas. ' * x

-D) A Baudilio Marés Palou, por contrabando, una multa de
5,34 veces sobre su valor base, que importa, 1.139.521,18 pesetas; 
por defraudación, una multa de 6,34 veces sobre sü valor base, 
que importa, 217.313 pesetas. Total multa impuesta: 1.366.834,18 
pesetas. ^ ^

E) A Jaime Crusat Folch, por contrabando, una multa de
5,34 veces sobre su valor base, que importa 669.760,60 pesetas; 
por defraudación, una multa dé 6,34 veces sobre sü valor base, 
que importa 108.656,50 pesetas. Total multa impuesta: 878.417,10 
pesetas.

F) A Pedro Puig Puig, por contrabando, uña multa de 5*34 
veces sobre su valor base> que importa 569.760,60 pesetas; por 
defraudación, una multa de 6,34 veces Sobre su valor ba^, qué

' importa 108.656,50 pesetas. Total multa impuesta: 67ÍB.417,10 
pesetas. ,

G) A Mauricio Pont Ferrer, por contrabando, una multa de
5,34 veces,sobre su valor base, que importa 569.760,60 pesetas; 
por defraudación, una multa de 6,34 veces sobre su valor base, 
que importa 108.6563 pésetas. Total multa impuesta: 678.417.10 
pesetas.

H) A Miguel Acosta Alberni, por contrabando, una inulta de
5,34 veces sobre su valor base, que importa 569.760,60 pesetas; 
púr defraudación, ima multa de 6,84 veces sobre su valor base, 
que asciende a 108.656,60 pesetas. Total multa Impuesta: pese
tas 678.417,10.

Total multa impuesta en este expediente: 8.14136,12 pe
setas.

Sexto.—imponerles la correspondiente sanción subsidiaría de 
privación de libertad, en caso de insolvencia, con el hmite máxL 
mo de cuatro años para cada sancionado. Declararles desabono 
el tiempo de prisión cumplido eñ méritos de este expediente por 
los sancionados Baudilio Márés Paloü, Jaime €?rusat Folch. Pe
dro Puig Puig, Mauricio Font Ferrer y Miguel Costa Alband.

Séptima—Declarar el comiso de todo el gjénero de contra* 
bando, de la embarcación BA-6-l^ y del yate iSólita .<fcl Mar»| 
decretar el embargo del camión matricula V-23.413 para pago de 
multo de Jaime Crusat Folch y declarar afectos a las respoiafé 
sabilidades pecuniarias impuestas en este expediente a todas < 
las mercancías objetó de la^lnfraoción de defraudación.

Octavo.—Declarar haber lugar a la concesión de premio a 
los aprebensores que figuran como tales en las actas de fechas 
5 de octubre de 1962, 16 de octubre de 1962 y 18 de enero 
de 1963.

Noveno.—Absolver a Juan Martín, Francisco Torres Juaaa» 
Juan Juan Oolomar, Magdaleno Navarro Navarro, Lean Lapor» 
ta y a Luis Vila Sabater.

Décimo.—De las multas impuestas a Pedro Bestard Serra T 
a Vicente Ck)sta Guasch se declara responsable subsidiario a 
Jhon Harvey Fischer.

^ Undécimo.—Desestimar la petición de devohicito del camión 
matrícula V-23.413, formulada por Jaime Huguet Cassidevall.

El importe de la mifita impuesta ha de ser Ingresado, preci
samente en efectivo, en esta Delegad^ de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar desde la fecha cu que se pu- 
b^ue la presente notificación, y contra dicho fallo in
terponerse recurso de aleada ante el Tribunal Superior de Ocm^ 
trabando, en el plazo de quince días, a pcurtir del de publicación 
de esta notificación, significándole que la interposición del re
curso - no susppnde la ejecución del fallo.

Gerona, 18 de noviembre de 1964.—£2 Secrctarló—Visto bno* 
no: El Delegado de Hacienda, Pfcsidénte.*—8*70i3-B!.

RESOLUCIONES del Tribunal áe Contrabando y Defraeh 
dación de Qucdfllajara por las que se hacen pÚbUeoe 
los fallos que se citan.

El Tribunal de Contrabando de esta provisión, en Qoniisión 
Permanente, en sesión del próximo pasado día 20 de octubre 
del corriente afio» al conocer el e^^>éaiente número 1 de 1962» 
^ordó emitir el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una inftaoción de contrabando de xqe. 
ñor cuantía cojnprendida en el número 2.0 del articulo 7.« de 
la Ley de contrabando de 1953.

2.0 Que en los hedios concurre la at^uante del número 
del artículo 14.

3.« Declarar responsable de la Infracción ^expresada, en con
cepto de autor, a Jack E. Morris, con domicilio en Cmáon 
ticut CUSA), último conocido, Imponiéndole la multa de pese» 
tas 90.000, cantidad ésto que represento el duplo del valen: diei 
género aprehendido. '

4.0 lo^poner al inculpado, para en caso de insolvenda. to 
sanción sub^diaria de prisión, a razón de un día de prlvaelóii 
de libeatod por cada 60 pesetas de multa, a tenor de lo . 
nido en el articulo 24 de la Ley de 16 de jfuho del comente año.

5;<> Declarar que es aplicable al inculpado el beneficio de 
suspensión condicional de un sexto de la pena de prlvádóa áe 

'libertad, contenido* en el número 2.0 de la Orden ministotial 
de 24 de Julio de 1964. / ^ '

6.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos; y
7.0 Declarar ha lugar a la concesión de premio a los apretaeo- 

sores.
£1 importe de la multo Imptiesta deberá ingresarse, precisa

mente en metálico, en esto Delegación de Hacienda en el plasb 
de quince dias hábiles, contados desde el siguiente al de la recep-^ 
ción de la presente comunicación, pudiendo, dentro de igiSd 
término, entablar recurso de alzada ante el Tribunal Económiqo. 
Administrativo Central, advirtiéndose que la interpqjsieión dé 
dicho recurso no 8ui^>^3derá la ejecución del anterior fallo. ,

Se le requiere para que manifieste si tiene o np bienós^ 
y en caso afirmativo, remfilrá relación de los xpismos a la Beci^ . 
taría de este Tribunal, y en caso de no tenerloi^ o teniéndolos 
no remitiera dicha relación de los mismos, se deefetaró el in. 
mediato cumplimiento de la pena subsidiarla de privación de 
libertad ai no realzara el Ingreso de la multo iinpue^, en el 
lugar, forma y plázo que en el párrafo anterior se indica.

Lo que se hace público por desconocerse el domicilio actual 
del responsable de la Infracción sancionada. Jack E. Monda.

Quadalajara, 20 de abril de 1964.—El 8ecretailo*-»Visto bue
no: El Delegado de Hacienda, Presidente. v

El Tribunal de c?ontrftbando de esta provincia, en comisión 
Permanente, y én sesión del próximo pasado dia 20 de octubre 
del corriente año, al conocer el expediente número 1 de 1962 bis» 
acordó emitir el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía, comprendida en el número 2.<» del artículo 7.« dé 
la Ley de Contrabando dé 1953.

• 2.» Qué en los hechos concurre la atenuante dd número ÓL« 
del artículo 14.

3.0 Declarar respootohle de la infracción expresada, en con-
oépto ds aíxtor» a Borges de OUveira, Impofilíodcfle la omita
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<I« aaOOO pesvtis, cantidsd «me mprateata *1 duplo dtl yalor
<iMto p ifü sélMrw pp(«tMP«ao*.4. » imTOiwr al Incubado, para en caao da inaoiven^a, la 
saúdte s^dlarla da iviiddn, a raoto, d« pn día da Prtvadda da Ubartad por cada 60 peaataa da multa, a teiun: de lo preao' 
nido en el arUoulo M de la X<ay da 16 de JuUo dal ccHTiadta afio.

5. » Declarar, qua aa apUoabla al Inculpado el banaflolo de 
suapcaslán condlelofiai da un da la pena da pTivfuaáa de 
Ubarüad, oentenido en al odmero o.« dé la Orden nnüaterlai 
da 24 de .julio de 1964.

e.B Dadlarar que ba lugar al condao da loa g^ros apraben-
d|f|oii¡ y

7.0' ^Peclarar ha lugar a la concesión de p3:i&mlo a los aprehen- 
sores. ^

El Importe de la multa Impuesta deberá ingrosarse» piaciMc* 
zQO&te en metálico, m ésta Polégadón de Haolenda en el plaeo 
de quince dlw háblleSr contados desde el sigruiente al de la recesé 
ción de la presente comunicación, pudiendo, dentro de igual 
término, entaWar recurso de alzada ante el Tribunal Eoonómlco- 
Admtnlstratíyo central, adldrtléndose que la interposición de 
<hdho récwio no suspenderá la ejecución del anterior fallo.

8e ie requiero ’pera que maniheste si tiene o no bl^ee, 
7 en caso aSrmatiyo, remitirá relación de los mismos a la Seere. 
tarta de este TObunal. y en caso de no tenorios, o tenltodolos 
lio Tomitiem dicha relaclá^ de los mismos, se decretará el in« 
mediato cumplimiento de :1a pena subsidiarla de privación de 
libertad si no realiiara ei ingreso de la multa impuesta en el 
lugar, forma y plaeo que en el párrafo anterior se Indica.

Lo que se hace público por desconocerse el domicilio actual 
del responsable de la infracción sancionada, Borges de Olivelra.

Quadalajara, 20 de octubre de 1964.—El Secretario.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.—8.790^E.

RESOIjÜQIONES del Trilíuml de Contralnindo y Defrau- 
dación de ii<radr14 por las aue se hacen públicos, los 
fallos ove se cUan,

desconociéndose el actual paradero de Isidro Campillo Sáenz, 
que últimamente tuvo su domicilio en esta capital, paseo de las 
Deticiaii, oa, se le hace saber pqr el presente edicto lo sipiiente;

El Tribunfd Provincial de Contrabando y Defraudación, en SO 
de al^ll de 1964, al conocer del eimedlente 1258/63, instruido por 
aprenenMén de tabaco, ha acordado dictar el siguiente fallo:

• Priinero.«*J)eolarar oomejtida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía, comprendida en los números aerando y ter- 
ce^^ caso primero del artíeulo séptimo, por importe de 21^,3fi

' Segundo.—Declarar responsable de la expresada tnfracciún, 
en concepto da autor, a Isidro Campillo Sáenz, per tenencia f 
reventa de tabaco.

Terciero.''‘»jpeclarar quj» en los hechos no se estiman clrcuns- 
tajíoiaa modifieativas de responsabilidad.

Cuarté.<^-<toponer como sanción por dicha Infracción la mul
tando ouatrooientas treinta y cincor pesetas con setenta céntimos, 
equivalente al dupió del valor del tabaco aprehendido, y que en 
caso de Insolvencia, se le exija el cumplimiento de la pena sub
sidiarla de pFlvaolón'de libertad, a razón de un día de prisión, 
per cada diez pesetas de nuilta no satisfecha, y dentro de los 
Umjtf^ de duración máxima señalado en el caso cuarto del ar
tículo 22 de la Ley.

, díUinto.w-Deciarar el comlsp dd tabaco aprehendida.
Scato,.--Deelarer si haber lugar a la concesión do premio a los 

aprahenacrea.
' IM aanoionea impuestas deberán ingresarse' preciaaiucnte en 

efaotlvo, en teta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince 
días, Qcniadas desde el siguiente al de esta notificación, trans
currido el cual, se instruirá el correspondiente expediente paja 
el edm por Via do apremio con el recargo del 90 por lOO.

Aibnbñmo ^ lo comunica que centra el expresado fallo puede 
reaurrir en álSa ante el Tribunal, presentando el oportuno re
curso en esta Secretaria, en el plazo de quiime días hábiles, oonr 
tados desde el 'siguiente ai de la presente 'notificación, slgnifi*' 
cando que dtoho recurso no suspende la ejecución de los pronun- 
ctimiontop (Uctadós en este fallo, (oaso primero, articulo 80, y 
caiie primero, articulo loa de la Ley).

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 02 del Reglaménfo de 
Procedimiento Económico-Administrativo de 26 de noviembre 
dé 1959. ,

Madrid, 14 de noviembre de 1964.-^ Secretario, J. Zamora-' 
nOim-V'r* 8.®: El Delegado da Hacienda, Pidsldente, P. D., J. Oon.

Vilches.wd.74B-l. -

Désconotíóndose el actual paradero de Dolores Perntodez dei 
Olmo, que ultunameute tuvo su domlciUo en esta capitel oahe María de Pereda, 24, se le hace saber por el presente edicto lo

mbunal Provincial de Contrabando y Defrau L«aao. . . Jk) ppr 
itéUoV

Prbncrq,-.DmOvut oomttld» un» inírsndfin d» «ooinlwndo 
de mtnim» euiintl», owvtendlda en los nqnieros sepmm y ter*. 
cero, caso primero dél ^ffticulo séptimo, por lmp<^ de 74,30f 
pesetas.

Segundo.—X>eelarar responsable de la ejqjreaada tnfinuxién. 
en concepto de au^iwa, a Dolores Femfindes del OIsmi, pe»: t»- 
nenoia y reventa de tabaco.

Tercera—Declarar que en los hechos no se estiman circuí)»- 
tancias modificativas de. responsabilidad.

Ouarto.—Imponer como sanción por dicha infracción la mul
ta de ciento cuarenta y ocho pesetas con sesenta céntimos, equi
valente ál duplo del valor del tabaeo aprehendido, y que en caao 
de insolvenola, ae le exija el cumplimiento de la pena subsidiarla 
de privación de libertad, a razón de un día de prisión por cadá 
dies pesetas de multa no satisfecha y dentro de loa lirdltes de 
duración másdma señalados en el easovQuarto del articulo 22 
de la Ley.

Quinto.^Declarar el comiso del tabaeo aprehendido.
Sexto.—JDeclárar si haber lugar a la concesión de premio a 

los aprehensoreá.
Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en 

efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince 
'^dias, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans^ 
currldo el cual, se instruirá el correspondiente expediente, para 
el cobro por vía de apr^nio con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo puede 
recurrir en alzada sute el Tribunal, presentando ei oportuno re>- 
curso en esta Secretaria, en el plazo de quince dias hábiles, 
contados desde el siguiente al de la presente notificación, signl^ 
fioando que dicho recurso no suspende la ejecución de los pro-, 
nunoiamléntofí dictados en este fallo (caso primero, artioulo 86 
y caso primero, artículo 102 de la Ley).

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estados, én cun> 
pUmiento de lo dispuesto en el articulo 92 del Reglamento de 
Procedimiento Económioo-Administi^tlvo de 26 de noviembre 
de 1959.

Madrid, 14 de noviembre de 1964.—«1 Secretarlo, J. Zamora- 
no.é-^V.o B.9: El Delegado de Hacienda, Presidente, P. D., J. 
zález Vilches.—8.746.

Desconociéndose el actual paradero de José Franco Enrique, 
que últimamente tuvo su dómiciUo en está capital Blasco de 
Qaray, 70, bajo, se le hace saber^ por el presente edicto lo si
guiente :
El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 30 
de ábrll de 1964, al conocer del expediente 1181/63, instfuído por 
apréhenaión de tabaco, ha acordado dictar el siguiente fallo;

Frlmpro.—Declarar cometida una infmoción de contrabando 
de mínima cuantía, comprendida en los números segundo 7 ter
cero, caso primero del articulo séptimo, por importe de ^5,80 
pesetas, -

Segundo,—Declarar responsable de la exjwesada infracción, 
en concepto de autor, a José Franco Etique, por tenencia y ró- 
ventatie tabaco.

Tercero.—Declarar que en los hechos np se estiman circuns
tancias modificativas de responsabilidad.

Cuarto.-Imponer como sanción por dicha infracción la multa 
de mil seiscientas noventa y tres pesetas con veinte céntimos, 
equivalente al duplo del valor del tabaco aprehendido, y que en 
caso de insolvencia, se le exija el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación da libertad, a razón de un dia de prisión 
por cada diez pesetas de multa no satisfecha> y dentro de Ips 
límites de duración máxima señalados en él caso cuarto del 
articulo 22 de la Ley

Quinto.—Declarar el comiso del tabaco apréhendido.
Sexto,—Declarar s[ haber lugar a la concesión de premio a 

los aprehensores,
Las sanciones Impuestas deberán ingresarse, precisamenté en 

jefecto, en esta.Delegación de Hacienda, en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans
currido el cúaL fié Instruirá el correspondiente expediente, para 
el cobro por vía de apremio, con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo, puede 
reciurir en alzada ante eí Tribunal, presentando el oportuno re
curso en ésta Becretaría, en el plazo de quince días hábiles con
tados desde el siguiente al de la presente notificación, signifi
cando que dicho recurso no suspende la ejecución de los pro
nunciamientos dictados en este fallo (casó primero, articulo 85, 
y caso primero, artículo IQ2 de la Ley),

Lq^qué se publica en el «Boletín Oficial del Estado)», en cum
plimiento de 10 dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
Prooedimlcnto Económico-Administrativo de 26 4® noviembre 
de 1959.

Madrid, 14 de noviembre 1964.—El Secretario, J. Zamora- 
nQ.„-V.® El Delegado de Hacienda, Presidente, p. d., J. GKm- 
........... ches.—8.7'zález ‘Uilch 1.747-E.

Descónooiéndose el aotual paradero de Manuela Rodríguez 
Valdecasa, que, últimamente tuvo su domicilio e¡n esta capital, 
Aug^^Figueroa, 22p se le, hace saber pmr el presente edicto


